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1. Descripción General  
 
1.1. Objetivos:         
 
1.2.  N° de vacantes: 12 
 
1.3.  Desarrollo del Seminario: 8 horas lectivas de clases  

 

Fecha Objetivos 

16/08 Introducción a la investigación histórico-jurídica 

23/08 Propiedad intelectual como regla y objeto de investigación 

30/08 Elección del tema 1. 

06/08 Elección del tema 2.  

27/09 La bibliografía 

4/10 ¿Qué es una hipótesis? 

11/10 El plan de trabajo 

18/10 El cierre de una propuesta 

 
 
1.4. Metodología del Seminario:  

 
Los alumnos podrán libremente escoger el tema de investigación, en el caso que lo requieran le 
podrán pedir orientación al profesor.  

 
2. Condiciones y Evaluaciones  
 
2.1. Sistema de evaluación 

 
Habrá reuniones de corrección de los avances, equivalentes a un 10% de la nota final. El trabajo final 
valdrá un 90%.  
 
2.2. Requisitos formales  

 

 
El trabajo final tendrá la forma de un artículo de revista. Su extensión no debe exceder las 40 
páginas, debe adecuarse a las instrucciones de la Revista Chilena de Derecho 
(http://revistachilenadederecho.uc.cl/es/normas/normas-editoriales.html) e incorporar las 
correcciones que el profesor haya realizado al informe de avance 

http://revistachilenadederecho.uc.cl/es/normas/normas-editoriales.html
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2.3. Fechas y ponderación de las evaluaciones 
 

Evaluación Ponderación Fecha de entrega 

Informe de avance 10% de la nota final Durante reuniones a fijar con el 
profesor 

Trabajo final 90% de la nota final. 21-11-222 

 
2.4. Asistencia 
 
El porcentaje de asistencia exigido para aprobar el curso será de 100%, es decir. En caso que se 
justifique la inasistencia conforme a la reglamentación aplicable, en ningún caso dichas 
justificaciones podrán superar el 20% de las clases del curso.  
 


